
RÉGIMEN DE COPROPIEDAD INMOBILIARIA:  

• LEY N°21.442, QUE APRUEBA LA NUEVA LEY DE COPROPIEDAD 

INMOBILIARIA.  

• REGLAMENTO DE LA LEY N°21.442 (EN PROCESO DE DICTACIÓN). 

• REGLAMENTO DEL REGISTRO NACIONAL DE ADMINISTRADORES DE 

CONDOMINIO (EN PROCESO DE DICTACIÓN).  

• REGLAMENTO TIPO DE COPROPIEDAD (EN PROCESO DE DICTACIÓN).  

CONVIVENCIA Y PROTECCIÓN DE DERECHOS:  

• LEY N°20.609, QUE ESTABLECE MEDIDAS CONTRA LA DISCRIMINACIÓN.  

• LEY N°18.287, QUE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO ANTE LOS JUZGADOS 

DE POLICÍA LOCAL.  

• LEY N°19.253, QUE ESTABLECE NORMAS SOBRE PROTECCIÓN, FOMENTO 

Y DESARROLLO DE LOS INDÍGENAS, Y CREA LA CORPORACIÓN NACIONAL 

DE DESARROLLO INDÍGENA.  

• LEY N°19.628, SOBRE PROTECCIÓN DE LA VIDA PRIVADA.  

• LEY N°20.422, QUE ESTABLECE NORMAS SOBRE IGUALDAD DE 

OPORTUNIDADES E INCLUSIÓN SOCIAL DE PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD.  

• LEY N°21.020, SOBRE TENENCIA RESPONSABLE DE MASCOTAS Y 

ANIMALES DE COMPAÑÍA.  

• LEY N°21.120, QUE RECONOCE Y DA PROTECCIÓN AL DERECHO A LA 

IDENTIDAD DE GÉNERO.  

• LEY N°21.325, DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA.  

• LEY N°21.430, SOBRE GARANTÍAS Y PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS 

DERECHOS DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA.  

NORMAS DE EDIFICACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS BIENES COMUNES: 

• DECRETO N°458, DE 1975, DEL MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO, 

QUE APRUEBA LA NUEVA LEY GENERAL DE URBANISMO Y 

CONSTRUCCIONES.  

• DECRETO N°47, DE 1992, DEL MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO, 

FIJA NUEVO TEXTO DE LA ORDENANZA GENERAL DE LA LEY GENERAL DE 

URBANISMO Y CONSTRUCCIONES.  



• LEY N°20.296, QUE ESTABLECE DISPOSICIONES PARA LA INSTALACIÓN, 

MANTENCIÓN E INSPECCIÓN PERIÓDICA DE LOS ASCENSORES Y OTRAS 

INSTALACIONES SIMILARES.  

• LEY N°20.999, QUE MODIFICA LA LEY DE SERVICIOS DE GAS Y OTRAS 

DISPOSICIONES QUE INDICA.  

• NORMA DE LA COMISIÓN PARA EL MERCADO FINANCIERO ART. 43 DE LA 

LEY 21.442 SOBRE CONTRATACIÓN, RENOVACIÓN Y TÉRMINO DE 

SEGURO COLECTIVO CONTRA INCENDIOS EN CONDOMINIOS (EN 

PROCESO DE DICTACIÓN). 

• GUÍA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN PARA LA REDUCCIÓN DEL 

RIESGO DE DESEAS EN CENTROS DE TRABAJO, RESOLUCIÓN EXENTA 1280 

DEL 12.12.2019. 

PERSONAL DE SERVICIOS EN LA COPROPIEDAD: 

• D.F.L. N°1, DEL MINISTERIO DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, QUE FIJA 

EL TEXTO REFUNDIDO, COORDINADO Y SISTEMATIZADO DEL CÓDIGO 

DEL TRABAJO.  

• LEY N°16.744, QUE ESTABLECE NORMAS SOBRE ACCIDENTES DEL 

TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES.  

• LEY N°20.348, QUE RESGUARDA EL DERECHO A LA IGUALDAD EN LAS 

REMUNERACIONES.  

• LEY N°21.015, QUE INCENTIVA LA INCORPORACIÓN DE PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD AL MUNDO LABORAL. 

• DECRETO LEY N°3607, QUE DEROGA EL DL N°194, DE 1973, Y ESTABLECE 

NUEVAS NORMAS SOBRE FUNCIONAMIENTO DE VIGILANTES PRIVADOS.  

• DECRETO 867, DE 2017, DEL MINISTERIO DE INTERIOR Y SEGURIDAD 

PÚBLICA, QUE DICTA REGLAMENTO SOBRE NUEVOS ESTÁNDARES PARA 

PERSONAS, PERSONAL Y EMPRESAS QUE RECIBEN SERVICIOS O REALIZAN 

ACTIVIDADES DE SEGURIDAD PRIVADA, Y MODIFICA DECRETOS QUE 

INDICA.  

• DECRETO N°209, DE 2002, DEL MINISTERIO DE SALUD, QUE APRUEBA EL 

REGLAMENTO DE PISCINAS DE USO PÚBLICO.  

• DECRETO N°10, DE 2012, DEL MINISTERIO DE SALUD, QUE APRUEBA EL 

REGLAMENTO DE CALDERAS, AUTOCLAVES Y EQUIPOS QUE UTILIZAN 

VAPOR DE AGUA.  

• NORMA CHILENA N°3359 (NCH3359:2015), REQUISITOS PARA 

EDIFICACIONES ESTRATÉGICAS Y DE SERVICIO COMUNITARIO.  



SEGURIDAD DEL CONDOMINIO:  

• NORMA CHILENA SOBRE PLAN DE EMERGENCIA PARA CONDOMINIOS (EN 

PROCESO DE DICTACIÓN).  

• LEY N°21.364, QUE ESTABLECE EL SISTEMA NACIONAL DE PREVENCIÓN Y 

RESPUESTA ANTE DESASTRES, SUSTITUYE LA OFICINA NACIONAL DE 

EMERGENCIA POR EL SERVICIO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y RESPUESTA 

ANTE DESASTRES, Y ADECÚA NORMAS QUE INDICA.  

• DECRETO 38, DE 2011, DEL MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, ESTABLECE 

NORMA DE EMISIÓN DE RUIDOS GENERADOS POR FUENTES QUE INDICA, 

ELABORADA A PARTIR DE LA REVISIÓN DEL DECRETO Nº146, DE 1997, DEL 

MINISTERIO SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA.  

• RESOLUCIÓN 415 DE 29-11-2019: PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA DE 

CONDUCTAS DE MALTRATO, ACOSO LABORAL Y ACOSO SEXUAL. 

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL – IPS. 


